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LA SOBERANIA. 
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. * algate Dios por soberanía, en que empenos metes á 
'°s hombres: tu eres la manzana de la discordia*, y tus 
íacullades parece que hasta ahora no han podido los me
jores publicistas d terminarlas: asi que, yo solo diré lo 
1ue pienso, y lo sujeto a la crítica imparcial. Soberanía 
ahsoluta es sola la de Dios, pues es el único que es ora-
|"Potente, rey de reyes, y señor de los que dominan; pero 
l a soberanía de criaturas es una soberanía respectiva, 
rlye tiene su ejercicio respecto a sus asociados: pues 
110 puede haber asociación donde no se reconozca 
e* ejercicio de esta soberanía. En los gobiernos des
póticos reside el ejercicio, aunque con abuso en el 
"¿spota ó tirano. En las monarquías moderadas en el rey 
0 emperador sujeto á la ley: en el aristocrático en el 
Nnado: cu el republicano en sus representantes; y de es-
Jos dos gobiernos el central en un s lo congreso, y el 
•odual en un congreso general, y los particulares de 
••os cáta los: parece que voy bien hasta aqui. 

Una de las facultades de la soberanía, es arreglar los 
Rastos de los empleados ó funcionarios, y formar el presupuesto 
de gastos: esto es indubitable; pero vamos sobre es'as doctri
nas. Los habitantes de Xalisco tienen tres respectos á tres 
distintas potestades soberanas. Como xalicienses á la potes
tad soberana del estado, en qu en reside el ejercicio de 
soberanía particular: como mexicanos á la potestad sobe
rana de la nación, residiendo el ejercicio de esta sobe
ranía en el congreso general de la federación: y como 
Católicos ¡í la potestad soberana de la iglesia, cuyo ejer
cicio de soberanía reside inmediatamente en el romano 
pontífice, y en los concilios generales convocados por el 
ttiismo. La representación nacional en uso de su sobera
nía ha fijado y arreglado el gasto de la federacicn pira 
los empleados generales, para el ejército, diputados al 
congreso general, presidente, vice presidente; y pregun
to ¿ha atacado la soberanía del estado de Xalisco en 
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esta disposición? De ninguna manera. ¿ Y está obligado ¿ 
estado ú dar el contingente? Sí. Luego del mismo rof 
do si la iglesia en uso ile la facultad soberana que tic* 
ne respecto de sus sublit<s ha arreglado por medio d8 
sus Jeyes canónicas y conciliares los gastos del culto J 
susten;acion de su^ ministros, de ningún modo ataca la sO' 
berania del estado de Xal isco ; y el estalo de X a l i co 
si está bhljgado a contribuir conforme ü estas disposicio' 
ne* canónicas, a los gastos del culto, y sustentación de 
sus ministros: y asi como el estado de Xa l i sco si se sien' 
te perjudicado en la a-ugnacion de la cuota conque debí 
contribuir á los gastos de la federación, lo que debí 
h icer es representar al]Congreso general, para que varié 
Ja ley reglamentaria; asi también si se siente perjudica' 
do respecto á la repartición de diezmos, obenciones, y de* 
mas rentas eclesiásticas, no tiene el derecho de fijarlas y 
arreglarlas aunque tenga la obligación de costear los gas' 
tos respectivos, sino que debe manifestarlo ;i la potestad 
eclesiástica, para que en uso de sus facultades varié y d e 
termine, 6 minorando ó repartiendo de distinto modo las 
rentas eclesiásticas: el congreso de Xa l i sco fije las de sus 
funcionarios civiles, muy bien; el congreso general fi
j e las de los funcionarios de la federación; y la potes
tad eclesiástica fije las del culfo, y funcionarios de la re-
l igion; pues los ministros de ella, no son funcionarios ci
viles, sino ministros del culto, es decir, ministros de la igle
sia, ministros de la religión. 

Los xalicienses esta'n sujetos á sus potestades particula
res en lo respectivo 3 su situación civil, como ciudadanos xa-
Jicienses: estiín sujetos a" los poderes generales, como indivi
duos de la nación; y á la potestad eclesiástica, como católicos: 
¿se entiende bien esto? Sí: pues como xalicienses, contribuyen 
a los gastos asignados por su congreso: como mexicanos, á 
los gastos asignados por el congreso general; y como católi
cos, á los gastos del culto designados por la iglesia. Desen
vuélvanse bien estas ideas, asi nos entenderemos, y se 
evitirán los males de la discordia, que son muy transen-
dentales y funestísimos. ¡O quam bonum, et quam jucurt' 
ium habitare fratres in ununú 

Hagamos una escala para mas claridad. Un individuo 
ranchero, es cabeza de su casa, y dispone las cosas pertenecien* 
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Jes á ella; pero se sujeta ;i las disposiciones de su ayuntamiento 
'"mediato, y le obedece en lo político: se sujeta al apuntamien
to de la cabecera, en todo lo que pertenece á la inspección de 

se sujeta á los poderes del estado, en todo lo que 
e? de su atribución; se sujeta ¡í los poderes de la federa
r o n en todo lo que á estos pertenece; y por últ imo, se 
8"jeta á Ja iglesia en todas las determinaciones de e l la . 
Ve¡s como se va sujetando gradualmente según los dis
antos respectos: pues ahora ved: se ofrece un gasto eco
nómico de la comprehension del ayuntamiento particular, 
¿íuien fija este gastos? aquel ayuntamiento, ¿quien con
tribuye? el ranchero: se ofrece un gasto que debe hacerse 
e n . todo el partido, ¿quien fi ja este gasto? el ayuntamien
to de la cabecera, ¿y quien contribuye? el ranchero: se 
°fi'ece un gasto que toca á todo el estado, ¿quien lo fija? 
°1 congreso del estado; ¿y quien contribuye? el rancne-
f0 : se ofrece un gasto general de la federación, ¿quien fi-
.!<> este gasto? el congreso general, y quien contribuye es 
e l ranchero; pues por último, ¿quien fija el gasto del 
cnlto? la iglesia: ¿y quien contribuya? el» ranchero, pues 
<¡por qué el pobre ranchero, si él es el que hace todo el 
Systo, no ha de ser el que lo fije el que lo determine? 
Porque es una sola parte que tiene distintos respectos ¡i 
los diverses totales do la sociedad; y el bien general de 
J<¡ sociedad pide, que haga estos pequeños sacrificios: el 
bien general es el objeto de la soberanía. Esta es una 
demostración matemática, que manifiesta hasta la eviden-
c 'a, que la obligación de costear los gastos aneesos u la 
subsistencia de la sociedad afecta a las personas inmediatamen
te, ya se consideren como individuos físicos particulares, ya se 
consideren en razón de personas morales; pero el derecho de 
°J'ir los gastos pertenece a quien preside á la sociedad, y 
*'>• quien reside el poder legislativo: es asi, que ya sean 
jos individuos físicos particulares como católicos, ya sean 
••os estados como personas morales, son miembros que 
i m p o n e n la sociedad espiritual de la iglesia; luego á ca
da individuo y á cada estado afecta la obligación de eos-
toar los gastos del culto, y sustentación de sus ministros; 
Pero el fijarlos, determinarlos y distribuirlos, es derecho 
*to la autoridad que presi le á esta sociedad, y es en quien 
rei¡¡de la potestad legislativa de ella. 



4 . 
M a s : l o s gas tes ind i -pens ; : b les p a r a m a n t e n e r a" l o s func io ' 

nar ios de l a soc iedad , están tan i n t i m a m e n t e un idos a la conser
vac ión de la niihina soc iedad , q u e sin e l l o s es i m p o s i b l e qufl 
subs is ta ; y asi q u e aun jue á los m i s m o s f unc i onar i o s t o q u e el fi* 
j a i l o s , e l detei m i n a r l o s y d i s t r ibu i r los , n o es interés personal 
d e e l l o s , s i n o de toda l a soc i eda I, y pueden m u y bien 
i m p o n e r penas, y usar de l a f ue rza coct iva para o b l i g a r V 
li,s q u e se r e s i s t a n . E s t e es un p r i n c i p i o i n d u b i t a b l e com* 
p r o b a d o c <n l o s m i s m o s Lechos y coa l a s m i s m a s l e \ e 3 

es tab lec idas en el g o b i e r n o de t o d a s o c i e d a d ; y poí 
e s te m i s m o p r i n c i p i o está demostrada la o b l i g a c i ó n de los 
es tadus á costear los gas tos de los func ionar ios ó emp lea» 
dos de l a f ederac ión , pues c a d a e s t a d o es u n a persona 
moral, respecto de l a soc i edad toda de l a f ederac ión ; pe
r o en los m i s m o s f u n c i o n a r i o s g e n e r a l e s res ide el derecho 
d e a r reg la r y l i jar d i chos gas tos , n o p o r interés perso
n a l d e los d ipu tado» , senadores , p res idente & c . s i n o por 
e l interés g e n e r a l de l a f e d e r a c i ó n ; pues lo m i s m o suce
d e respecto íí l a i g l e s i a , sus f unc i onar i o s y s.is g a s t o s . 
C a d a i n d i v i d u o fisico c o m o ca tó l i co , per tenece a l a soc i e 
d a d v i s i b l e y verdadera de la i g l e s i a : cada es tado de la 
f ederac ión es una persona mora l q u e es subdi ta de es ta 
m i s m a i g l e s i a ; y asi por esto m o t i v o t i ene asi el ¡n ¡ iv i i 
d u o par t i cu la r , c o m o cada est d o o b l i g a c i ó n de costear los 
g i i s t o s c o n q u e se sost iene e*ta m i s m a soc iedad , y c o m o esta s o 
c i edad que es la ig les ia t i ene ya a s i g n a d o c o n s t i t u c i o n a l m e n t e 
q u i e n e s son sus f u n c i o n a r i o s , qu ienes t ienen la au tor idad p ira 
g o b e r n a r a esta soc iedad ; á estos l eg í t imos y cons t i tuc iona les 
f u n c i o n a r i o s , toca e l l i j ar , d e t e r m i n a r y d s p o n e r los gas tos 
de l c u l t o y sustentac ión de sus m in i s t ros , n o por in terés 
p e r s o n a l s i n o para el b i en de esta m i s m a soc iedad , d e l a 
q u e son par tes l os es tados cutól i os , y los i n d i v i d u o s q u e 
p r ¡fesan esta m i s m a r e l i g j p n , y ¡i estos m i s m o s f u n c i o n a 
r i o s toca i n m e d i a t a m e n t e el i m p o n e r l eyes pena les para los 
q u e se e n t r o m e t a n en su jur i sd icc ión ó se n i e g u e n á dar 
l o s gas tos q u e están a s i g n a d o s ; t a n t o q u e el p r e e n d e r 
hacer i n n o v a c i ó n , ad jüd i car se la au to r idad , y p re tender 
v a r i a r p o r sí m i s m o s estas l eyes r e g l a m e n t a r i a s , e* n o 
reconocerse s u b d i t o s ó par tes de l a soc idad q u e for 
m a l a i g l e s i a cató : ica , s i n o substraerse d e su o b e i e n c i a , 
n o reconocer su a u t o r i d a d y pre tender ser super iores á l a 
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•Misma iglesia en puntos que por derecho inprescriptible 
m toca a el ejercicio de su suprema y soberana potestad, 
í" f|ue se dirige no al interés personal de los que prefi
jen, sino á la conservación de esta misma sociedad. 

Para mas aclarar este punto, vamos á un ejemplo percep-
tible. Las ( luanas consideradas en su estado político antes de 
formar el pacto de su asociación, estaban en una absoluta liber
a d para elegir el gobierno que quisieran: poüian elegir el 
permanecer independientes de toda otra asociación; podían 
Unirse ¡í su antigua capital Goatemala, para ser uno de 
*os estados que componen aquella federación; pero ni uno ni 
°tio qu sieron; sino que eligieron libre y espontáneamente 
el uniese a la federación mexicana: ¿y qué sucedió? que 
pn el momento entraron á formar el pacto mexicano, a su
jetarse ¡í sus Ie>es, y de aquí ¿qué resultó? dos de sus in
dispensables obligaciones, el obedecer las autorides su
premas de la federación, y el contribuir ó costear los gas
tos para sostener la federación y los funcionarios gene
rales y particulares que dependen inmediatamente de la 
federación; pero ¿acaso las Chiapas se adjudicaron el dere
cho de fijar los gastos de la federreion? de ninguna ma
nera, sino que se sujetaran á las leve* generales, á I >H 
reglamentas que hay sobre la materia. Del mismo modo los 
estados todos y li nación mex'cam aunq e ya tod3 la 
asociación era católica, pero después ratificaron todos los 
individuos de esta asociación por me !io de repetidos jura
mentos, que la nación y los estados se obligaban consti-
tucionalmente a profesar la religión católica, ap stolica, ro
mana, que fue decir, nuestra voluntad gonenl de toda la 
nación y de todos Jos estados, es reconocer la potestad de 
la iglesia católica, ap^tolica, romana; y asi coi.siderarse 
la nación aunque soberana, los estados aunque sobera
nos; pero subditos de esta iglesia, y asi como base funda
mental de este pacto es reunirse á esta asociación que for
ma la iglesia, y de aqui las obligaciones indispensables de 
reconocer la autoridad de la iglesia y de sus pastores, la 
jurisdicción de estos, la gerarquia de los ministros, y el 
costear los gastos ya fij idos y señalados por las leyes eco-
nmícas, establecidas por la autoridad competente, que os 
la del romano pontífice, concilios generales, y el tercero 
mexicano; asi <jue lus estados de ninguna manera tienen 
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autor idad ps ra d e t e r m i n a r , f i j a r , arrec í i r , o d i s t r ibu i r los 
gas tos de l c u l t o , pues en l o respec t i vo á estos o b j e t o s , 
S( n subd i tos , personas m o r a l e s , y partes s o l a m e n t e de to
d a l a asoc iac ión , q u e es l a i g l e s i a c a t ó l i c a ; y si están 
o b l i g a d o s en f u e r z a del pacto y a es tab lec ido c o m o base 
f u n d a m e n t a l á con t r i bu i r a los gas tos del cu l to , y susten
t ac i ón de los min i s t ros , á r econocer la a u t o r i d a d de l a 
i g l e s i a para fijarlos e l l a m i s m a , s o p e ñ a de su je tarse a las 
p e n a s es tab lec idas , ó en el m i s m o hecho dec lararse sepa -
r a l e s de su asoc iac ión , q u e es en l o q u e cons is te el ser 
c ismát icos de h e c h o : y si acaso su c o n d u c t a se f u n d a en 
a l g u n a o p i n i ó n q u e n i e g u e la potest ¡d soberana de l a 
i g l e s i a , para f o r m a r sus leyes d e d i sc ip l ina , ó la o b l i g a 
c i ó n de o b e d e c e r l a , es c o n f o r m a r s e con las doctr inas de 
L u t e r o , C a l v i n o , W i c l e f y otros heres iarcas apos ta tas d e 
l a r e l i g i ó n , y es n o pro fesar l a r e l i g i ó n ca tó l i ca , a >ostolica, 
r o m a n a , s i n o la r e l i g i ó n pre tend ida r e f o r m a d a , c o n d e n a d a 
p o r l a i g l e s i a ca tó l i ca , a p o s t ó l i c a , r o m a n a . 

H a y abusos , es c ier to ; a l g u n o s ecles iást icos se c o n 
ducen por la cod ic i a , es cons tan te ; p e r o ¿en q u e c o r p o r a 
c i ones n o hay abusos? ¿cuantos f u n c i o n a r i o s fa l tan á sus 
deberes? pe ro n o es m o t i v o p a r a p r i va r d e su au tor idad , 
n i á los congresos por las fa l tas de a l g u n o s d iputados p a -
fijar ra sus gas tos , n i á l a ig les ia por e l abuso de sus m i n i s 
t r o s : n o puede quedar p r i vada de este derecho ind i spu ta 
b l e . S i se desea r e f o r m a , l a ig les ia está dispuesta^ ¡í h a 
c e r l a : l a nac ión m e x i c a n a n o d e b e d u d a r un m o m e n t o , 
d e q u e la santa se le está p r o n t a á con t r i bu i r , n o a l e n 
g r a n d e c i m i e n t o d e l a c u r i a j r o m a n a , s i n o ¿i socorrer l a s 
neces idades esp i r i tua les de todos sus subd i tos en esta n a 
c i ó n tan p i adosa , y asi desde l u e g o formará e l c o n c o r d a t o 
m a s j u s t o y c o n v e n i e n t e en todas las mater ias d e d i s c i p l i 
n a , y a l m o m e n t o l os m in i s t ros de l c u l t o se su je tarán g u s 
t o sos á l a cuota q u e se les a s i g n e . ¡ O j a l á y v e a m o s este 
v e n t u r o s o d ia l asi l o desea 

El Patrióla Religioso. 



NOTAS. 

1*. La iniercencion de los reyes de España en los ne
gocios eclesiásticos ha sido en virtud de concordato antici
padamente celebrado con la silla apostólica. Asi temos, que 
siempre se han contenido dentro de la esfera que dicho con
tenió señala: y si la historia presenta argumentos de ha
berse traspasado los límites; también hace ver el pronto y 

Justo reclamo de la potestad ofendida. ¿Pero el hecho mis
ólo de pedir los gobiernos por medio de sus enviados al 
succesor de S. Ptdro estas ó aquellas facultades, qué otra 
cosa prueba sino que Roma es y será siempre el centro 
<¡ue debe indispensablemente mirarse en los asuntos eclesiás
ticos? Nadie pide lo que en su poder tiene; ni espera co
mo gracia lo que el mismo poder le concede por justicia. 
Z)e este reconocimiento nos da á la presente un ejemplo 
el Congreso general de nuestra federación, pues que la co
misión de relaciones en su dictamen sobre las inslrucio-
nes que debe llevar el enviado á Jtoma propone en el arti
culo tercero del patronato que solicita, que comprenda ex
presamente la facultad de proveer á la conservación del 
culto, y la de arreglar las rentas eclesiásticas. Tam
poco en caso alguno deberá alegarse contra el de
recho de la iglesia el alto d o m i n i o de ¡os soberanos; 
pues él no significa mas que un derecho de protección que 
en todos los príncipes b gobiernos católicos se halla como 
esencialmente aneeso á la sublime dignidad que los honra: 
no para ingerirse en lo que es propio de la iglesia; sino 
para conservar como dignos hijos de tal madre sus atribu
ciones, y defender como cristianos con la espada lo que 
Dios concedió á la Tiara. 

2 a La soberanía del pueblo, se entiende en materias 
puramente civiles y políticas, y bajo de estos respectos ta 
transmite en el uso y ejercicio c't sus representantes: no 
asi la soberanía de la iglesia en las materias de la reli
gión, y en el gobierno espiritual interior y esterior 
de ella, pues el ejercicio y uso de esta soberanía, en 
nada depende del pueblo, su autoridad emana inmediata
mente de la institución de Jesucristo, 
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3a Entre los libros mas perjudiciales y que fomentan 

las opiniones contrarias á la potestad de la iglesia ccr 
tólica, apostólica, romana, autoridad del papa y de los 
concilios para formar las leyes de disciplina, son Ia 
Constitución civil religiosa y su Apología, escritas por 
americano y dadas a luz por D, Juan Antonio Llórente'' 
ambos libros contienen la doctrina de los protestantes. 
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MEXICO: 1824. 
Imprenta déla Aguila, dirigida por José Ximeno, calle de 
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